
Justicia para los bolivianos
impulsan la detención de
expresidenta y exministros
participantes en el golpe de
estado
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Vicepresidente de Bolivia, David Choquehuanca

La Paz, 13 mar (RHC) “No es el odio el que impulsa nuestros actos, sino una pasión por la justicia de la
que hemos dado cuenta a lo largo de nuestra vida”, escribió en Twitter, el vicepresidente de Bolivia,
David Choquehuanca.



En esa misma red social, el expresidente Evo Morales dijo: "Por justicia y verdad para las 36 víctimas
fatales, los más de 800 heridos y más de 1500 detenidos ilegalmente en el golpe de Estado", luego
añadió: "Que se investigue y sancione a los autores y cómplices de la dictadura que saqueó la economía
y atentó contra la vida y la democracia en Bolivia".

En el marco del avance de la investigación del caso del golpe de Estado registrado en 2019, la Fiscalía
emitió el jueves una orden de aprehensión en contra la expresidenta de facto, Jeanine Áñez, y sus
ministros Arturo Murillo, Yerko Núñez, Álvaro Coímbra, Fernando López y Rodrigo Guzmán, por el caso
golpe de Estado en 2019.

Ya se encuentran recluidos Áñez y los exministros de Justicia y Energía, Álvaro Coímbra y Rodrigo
Guzmán, respectivamente.

La orden de aprehensión establece el riesgo procesal de fuga debido a que los sindicados cuentan con
un flujo migratorio activo, tal cual establece el certificado migratorio, lo que es un “extremo que acredita la
facilidad que tienen de abandonar el país, lo que hace concurrente este riesgo procesal”.

El Ministro de Justicia, Iván lima, aclaró que Jeanine Áñez es procesada en calidad de exsenadora por
una demanda instaurada por la exdiputada del Movimiento Al Socialismo (MAS), Lidia Patty, en
diciembre de 2020, y no así como expresidenta.

“En este momento estamos ante un juicio a una exsenadora, por lo tanto, no corresponde un juicio de
privilegio constitucional y esa es la realidad de los hechos, cuando se la juzgue como expresidenta se
tendrá que evaluar en qué caso va a la Asamblea y si autoriza el enjuiciamiento, en este caso estamos
ante un juicio ordinario”, explicó en entrevista con la emisora estatal Patria Nueva.

Lima recordó que lo que se investiga es la actuación de la exsenadora Áñez y los miembros de su partido
político, quienes con solamente un cuatro por ciento de apoyo del electorado tomaron el Gobierno
mediante un golpe de Estado, que terminó con la muerte de varios bolivianos.

“Que no se distorsione la realidad, que no se pretenda que se está haciendo una persecución (…) hay
personas que han actuado y han realizado un golpe de Estado y deben ser llevadas a juicio, este
proceso ha comenzado en diciembre (de 2020), lo ha iniciado la exdiputada Lidia Patty y ha llevado todos
los pasos que corresponden a un debido proceso”, explicó Lima.

La máxima autoridad de Justicia detalló que con solo revisar los expedientes se puede verificar que hubo
un inicio de investigación, órdenes de allanamiento, mandamientos de comparendo y de aprehensión,
todo en el marco de un debido proceso, y que no se trata de una persecución política como pretenden
hacer creer Áñez y las demás personas aprehendidas.

“Ella (Áñez) podría haber venido desde diciembre a dar su verdad y su opinión sobre este golpe de
Estado, no lo ha hecho y lo que señala el Código de Procedimiento Penal, es que se debe activar las
instituciones procesales (…). Una persona que no quiere actuar en justicia, que no quiere responder a los
tribunales, tiene que seguir el curso de institucionalidad, el Ministerio Público actuó y la Policía actuó”,
señaló.

“Esto no es una persecución política, es un debido proceso para devolverle a las viudas, a los heridos y a
todas las víctimas del golpe de Estado, lo que ellos nos han pedido desde el día de ayer, justicia y eso es
lo que está haciendo y va a hacer siempre el Gobierno nacional”, ratificó.

Fuente: Agencia Boliviana de Información
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